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Esta solicitud se refiere a un encendedor del'"'''"'i'"' , .**,***,**,

1;.3.'p3)dg ehiíáR^./
j El objeto de esta invención es crear un encen-
' dedor nuevo del tipo que comprende un depósito destinado
i

¡ a contener un combustible liquido, fácilmente inflamable 
i y un rascador sobre el que se frota un porta-mecha con 
¡ al menos un extremo metálico rodeado por la mecha, con 
: el fin de encender esta que se encuentra empapada en di- 
¡ cho combustible liquido.
j A continuación se describirá el encendedor de
esta solicitud con referencia al dibujo adjunto cuya úni- 
¡ca figura ilustra, en perspectiva, el encendedor, mostrán 
¡ dose las partes ocultas con lineas de trazos. En la figu- 
¡ ra,l- es el cuerpo prismático del encendedor, de material 
plástico, en cuyo interior está formada una cavidad 4 que 
¡cumple la función de depósito de combustible, teniendo ade 
más dicho cuerpo 1 en una de sus caras laterales más lar­
gas una ranura central longitudinal destinada a alojar el 
rascador 3 que, en este caso, está formado por una barri- 
, ta de material abrasivo que corre desde la base superior 
hasta la inferior del cuerpo 1.

En el interior del depósito 4 está dispuesta 
una pieza 5 de material absorbente, por ejemplo, algodón, 
destinada a evitar los desplazamientos del combustible 
contenido en dicho depósito y a disminuir su evaporación.

Esta pieza absorbente 5 presenta un entrante, 
en forma de cuHa en su parte central, que permite la in­
troducción del porta-mecha 7 en el interior del depósito 
'sin estorbos.

Este porta-mecha está formado por una pieza de
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! cabeza 2.de sep.QÍÓn generalmente circular que se prolon­
ga* éii un manguito'6 en cuyo extremo se enchufa una tercera 

; parte tubular 7, de una cierta longitud. La parte 2 del 
porta-mecha está provista de un fileteado destinado a per?- 

5 ! mitir su acoplamiento al cuerpo 1 del encendedor de modo
, que, en la condición de no utilización de éste, el propio 
porta-mecha obture el orificio en el que está alojado y 
que pone en comunicación al depósito 4 con el exterior, en 
la forma más hermética posible. En la parte tubular 7 esta 

10 : dispuesta, en uno de sus extremos, una.laminilla metálica
8, de corta longitud y que presenta una cierta rigidez, 
en tomo a la cual está colocada la mecha 9, de cualquier 
clase conocida.

El conjunto 2, 6, 7) 8 y 9 de porta-mecha queda 
* 15 alojado en el cuerpo 1 con la parte de mecha en contacto 
-' intimo con el combustible en que está empapada la pieza
' 5, por lo que dicha mecha está también empapada con dicho

combustible.
En el momento de su utilización, se extrae el 

'20 porta-mecha y se frota la laminilla 8 contra el rascador 
* ; . 3, acción ésta que producirá la chispa consiguiente. Esta
-* . chispa inflamará el combustible que impregna la mecha 9)

produciéndose así su encendido.
Dada la construcción y configuración particula- 

25 res de este encendedor, podrá comprobarse prácticamente
la mínima evaporación de combustible que se produce desde 
el depósito 1, lo que da lugar a un gran periodo de utilir- 
zación sin necesidad de rellenar nuevamente el encendedor 
con combustible.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

Los puntos que como característica de novedad 
se presentan para que sean objeto de este Modelo de Uti— 

i lidad, en España, por VEINTE años, son los siguientes:
5 i 1.- Un encendedor del tipo de chispa que compren

¡de una parte de cuerpo que tiene formado en ella un depó-j 
sito de combustible una parte de rascador y un porta-mecha,

: caracterizado porque el depósito de combustible tiene en 
¡su interior una pieza de material absorbente destinado a 

10 ; empaparse de combustible, pudiendo adoptar dicho depósi-
; to de combustible cualquier forma adecuada; estando const^- 
; tuida la parte de rascador por una barrita de material 
' abrasivo alojada en una ranura superficial en la parte ex-[- 
 ̂terior del cuerpo del encendedor; y porque el porta-mecha 

.1$ presenta en su extremo una parte de mecha colocada en 
torno a una laminilla rectangular metálica.

- - - 2.- Un encendedor según la reivindicación 1,
caracterizado porque el porta-mecha es tubular y la mecha 
está alojada dentro de uno de los extremos, con posibili- 

20 dades de regulación gracias a unos pequeños orificios 
practicados cerca del extremo del porta-mecha y porque 

v éste está destinado a alojarse, en la condición de no uti­
lización óbl encendedor, en el cuerpo del mismo, dentro del 
depósito de combustible de modo que la mecha quede en con- 

25 tacto con el material absorbente empapado de combustible
3.- Un encendedor según la reivindicación 1 o 

la 2, caracterizado porque el porta-mecaa realiza un ajus­
te hermético con el cuerpo del encendedor y, por tanto, 
con el depósito de combustible, en la condición de no uti- 

30 lización de encendedor. 1 6 5 4 3 4
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4 ENCENDEDOR.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que 

antecede y para los fines que se han especificado.
Esta Memoria consta de cinco hojas escritas a 

máquina por una sola cara.
Madrid, -1 J U H  1371

p.a.
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